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Que. de conformidad al aniculo 1" de la Ley de Contrataciones del Estado. cada Enlid;,d lIe\ ará un
expediente de Contratación que contendrá todas las actuaciones del proceso de contratacién, desde el
requerimiento del área usuaria hasta la culminacién tld couuato. debiendo mcluir las oíenns no
ganadoras. El referido expediente quedara bajo custodia del Ó'll.no encargado de 135contrataciones;

Resumen Ejeculivo.
Oisponibilid:ld Presupuestal (Oficio N' 19~·2013·J.()GPP·UNAP).

l. Inclusión en el Plan Anual de Ccntrataciones UNAP - 2013 (Resolución Jefatural N' 124 •
2013-J·OGA-UNAP).

2. Requerimiento del arta usuaria. adjunta 1'1$especificaciones técnicas. (Oficio N° 177·2013·
OGI·UNAP)

3. Estudlo de las posibilidades qUé ofrece el mercado determlnnndo el valor referencial
(cotizaciones - presupuesto del proy"clo do Inversión),

4. Tipo de proceso de selección: Llclmcién Pública.
5. Modalidad de ejecución conrractual: COncurso Oferta
6. Sistema de contratación: A suma atzada,
7. Modalidad de selección: Procedimiento clasíco.
8.
9

Que. la Unidad Ejecuti\'ll de Abasrecimiente solicua la aprobJcí6n del Expediente para la ConlrllHlcíón
d. 1:. ej"eudón d. la obro en l. modalid"d de concurso oferta del 1'11': ~'ejorumicnto de \Ias d.
nfCl"~Opara la prestación de servíelos euueauvos tu la ciudad universitaria de Zungurococha de fA
Un;' ersidad :>Iadonal de 13Amazonla Peruana, an Juan OauliSla - Muyn., - Lorero, con código
S;IIII' ¡.¡O 2~217 - Primera convocaroria. roda Vél que se h. consolidado la siguiente infonnación:

Que. Con Resolución Rectoral N° 026 1·20 I3·VNA P, de fecha OSM febrero del 2013. el Reclor en M'
condición de Titulnr del Pliego de In Universidad ncional de In AII131.on[. Perunn a, aUloria al Jefe de
la Oficina General de Administración, para que aplique en lodos sus extremos ItI.!!acciones
admlnistnuivas establecidas en el oniculo 26' de In Ley de Contrntaciones del liSIado, aprobodc por el
OC<I'I:IOLegislativo N° 1017 Ysu modlflcatcria mcdlame Ley N' 29873, los artículos 6',7',8'.9' Y 27·
del Reglamento de l. Ley de Comrataciones del E.~tado. aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008·
El' y Sil modificatoria median le Decreto Supremo N° 138·2012-EF. asimismo él anículo 13° de la Ley
N° 2995 1- Ley de Presupueste del Sector Público para el AM Fiscal 2013;

Que. mediante Resolución Rectoral 1\0 012S-201J·UNAP. de fecha ::1 de enero del 2013. el Rector en
'u condición de Titular de la Entidad upruebJ ti Plan Anual de Contrataciones de l. Uni\trsid:ld
Nacional de la Amazonia Peruana, para el ejercicio fiscal 2013;

CONSIDERANDO:

LA JEFA DE LA OPICI:"!A GENERAL DE AI)MINISTRACION DE LA UI\IV€lt IDAI)
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA.

Vi>IIJ,el Oficio N" 117·UA/OEC·OCiA·UNAI'.2013. de fecha 27 de agosto dcl2013. mediante el cual
13 Unidad Ejecutiv:, d. Abastecimiento como dependencia encargada de lus ccmramcloncs de In
il1~títuc¡ón,solicita la aprobación del EXI>cdielllepara 111Cenrratncién de la ejecucíén de In obrn en 111
mocllllid"d de concurso orco·t" del 1'11': I\'1cjoroo",i('nto de vlns de acceso pnrn In 1l,,·,t:.ciÓn d~
servicios educarlvos en la ciudad unlversltnrln ue Zungtll'OcOl'lut de In Universidnd ;,,:1011:-.1de In
Amnzonin Peruana, San Juan Bnutlsu: - MII)'n:l,S- Lorcto, con código NIP N° 2S~277. Primera
convocatoria.

Zungarococh3. 27 de agosto del 2013

RE OLliCION JEFATURAI. N"125-2013~I-OCA-UNAp
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· .
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e-snulí: ogo@unup;qu;tos,edu.pe

ARTICULO I'RIMEHO.- APRORAR el Expediente de Contratación para el proceso de selección
Licitación Publica N· 005-2013-UNAP Contratación de la ejecución de la obra N' In modnlid,," de
concurso oferta del PIP: Mejoramiento de \'IIIS d. RCCesO paro la prestación de servicios
educativos en lo ciudad universitnrla de Zungnrocoehn de la Universidad Nacional de la

SE RESUELVE:

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23733 )' el EGUNAP:

Que. conjuntamente con la norificacién de designación, se entregan! al presidente del Comité Especial
el Expediente de Contrmación aprobado )' toda la información técnica y económica necesaria que
pudiera servir para cumplir el encargo;

Que. el proceso de selección se realizará bajo el sistema de ,\ Suma Alzada, aplicable cuando las
camldades, magnitudes y calidades de la prestación estén totalmente definidas en las especificaciones
técnicos. en los términos de referencia o. en el caso de obras, en los planos y especificaciones técnicas
respectivas. El postor formulará su propuesta por UIl monto tíjo intcgml y por un determinado plazo de
ejecución. Tratándose de obras, él postor formulará dicha propuesta considerando los trabajos que
resulten necesarios pan! el cumplimiento de la prestación requerida segun los planos. especificaciones
técnicas. memoria descriptiva y presupuesto de obra que forman parte del Expediente Técnico. en ese
orden de prelación; considerándose que el desagregado por partidas que da origen a Su propuesta 'i que
debe presentar para la suscripción del contrato. es referencial. El mismo orden de prelación se aplicará
durante la ejecución de la obra;

Que. el Comité Especial I",.d. observar el valor referencial y solicitar su revisión ° actualización al
órgano encargado de las conunmciones de la Emldad;

Que. el artículo 12· de lo Le)' de Conrrmaciones del Estado, establece que es requisito pura convocar o
proceso de selección, bajo sanción de nulidad. que el esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y
cuente con el Expcdlerue de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que disponga el
Reglamento. el mismo que incluirá la disponibilidad de recursos y su fuente de tlnnnciamiento, as!
como las Bases debidamente aprobadas salvo las excepciones establecidas en el Reglamento;

Que, de conformidad al arueuto 10· del Reglamento de l. Le)' de Contrataciones del Estado. el
EXI"..diente de Contratación se inicia COnel requerimiento del área usuaria. Dicho expediente de debe
contener la información referida a las características técnicas de lo que Se va a contratar, el estudio de
las posibiíidades que ofrece el mercado, 01 valor referencial, la disponibilidad presupuestal, el tipo de
proceso de selección, la modalidad de selección. el sistema dé comrntación, la modalidad de
contratación a utilizarse y la formula de reajuste de ser el caso;

Que, de conformidad al numeral 2, articulo 14° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
y su modificatoria mediante D.S. W 138-20 12-EF, señala en el tercer párrafo del numeral 1, aruculc 14"
del Reglamente> de la Ley de connntaciones del Estado, y su modificatoria, señala que en la contratación
para la ejecución de obras bajo la modalidad de concurso ofcna que comprenda elaboración del
expediente técnico, el valor referencial deberá determinarse teniendo en cuenta el objeto de la obra )' su
alcance previsto en los estudios de preínversion que dieron lugar a la viabilidad del correspondiente
proyecto. astcomo el resultado del estudio de las posibilidades de precios de mercado;

Que, el nrtículo 16- del Reglamento de In Ley de Conumaciones del t!stado)' su ruodiñcatoria, señala
que para convocar a un proceso de selección, el valor referencial no podrá tener una nruígüedadmayor
a los seis (6) meses;

Zungarococha, 27 da agosto del2013
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Re¡;istresc. comuníquese y nrchívcsc,

ARTICULO TERCF.RO .• Disponer 3 l. Ofici ns de Imagen lnstitucional, la publicación de la
mencionada Resolución Jcf.1tural en el portal institucional de la Universidad Nad0l131 de la Amazoma
Peruana.

AHTICU1.0 SECUNI)O .• La presente Resolución Jefatura) encabezará el Expediente de Contratación
del proceso de selección.

Zungarocoche. 27 de agosto deI20))
Amazonla Peruuuu, Sun Juan Unutisto - Mnyll3S - Lorero, con <Migo S IP N° 2~4277- Primera
convocatoria,
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